
mpsm I MUNICIPALID~D PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

Visto: 

RESOLUCION GERENCIAL Nº139-2024-GM/MPSM 

Tarapoto, 03 de abril del 2024. 

El Informe Nº370-2024-OL-GA-MPSM, de fecha 02 de abril del 2024, remitido por la Oficina de 
Logística, solicitando la Quinta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
San Martín, para el año fiscal 2024; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los artículos 161 º y 162º de la Constitución Política del Perú, se aprueba la 
Ley Nº26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y sus modificatorias, y mediante Resolución Defensorial 
N°007-2019/DP, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y sus modificatorias; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº082-2019-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº30225, Ley de Contrataciones del Estado, y mediante el Decreto Supremo Nº344-2018-EF, se aprueba el 
Reglamento de la Ley N°30225 (en adelante la LEY y el REGLAMENTO, respectivamente); 
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Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso; 

Que, mediante la Resolución Nº014-2019-0SCE/PRE, se aprueba la Directiva N°002-2019-0SCE/CD 
"Plan Anual de Contrataciones" y sus modificatorias (en adelante la DIRECTIVA), que tiene por objeto establecer 
disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación, publicación, modificación, 
ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones; 

~~é=\\· ~ Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, establece que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
~~===1! 1probado mediante documento emitido por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera 

--..:::::::,-1'-::;::1/ 
"" delegado dicha facultad; 

Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, señala que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
publicado en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobado, 
incluyendo el documento de aprobación. Adicionalmente, el PAC debe publicarse en el portal institucional de la 
Entidad, si lo tuviere, así como estar a disposición de los interesados en el OEC de la Entidad, para que pueda 
ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción ; 

Que, mediante acuerdo de Consejo Municipal Nº126-2023-MPSM)B-f c 8 de diciembre del 2023, 
e aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA Manic1pa ida artín -
arapoto, para el Ejercicio Fiscal 2024; · ---

Que mediante Anexo 04: "Cuadro Multianual de _;,>---~e;_,:_: ha 09 
e enero del 2024, se aprueba el Cuadro de Necesidade artin, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024, 
1 

Que, mediante Informe Nº370-2024-0~~ 

gística, solicita a la Gerencia de Administración,){ a~r 
ntrataciones, para la inclusión de dos (02) p~ mient , 

Que, mediante Informe Nº046-2024-GAYMP{>~ , 
o"0dministración solicita a la Gerencia Municipal ~r;::i\. \'. 

~~- modificación del Plan Anual de Contrataciones; J 

Que, el alcalde puede delegar sus ~ucion 
administrativas en el Gerente Municipal; de conformidad co 
Orgánica de Municipalidades; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°131 .2023-!t.v ----~ 
numeral 16 del artículo i º, le otorga facultades a Municipal a aprobar 
Contrataciones y sus modificaciones de conformi~ 6-l.y~LartíGul ~ e ~eg~en o 
de la Ley Nº30225 Ley de Contrataciones del Estado, ~~~~ fías . 

Que, en consecuencia, resulta necesario expedir el acto administrativo, estando a lo dispuesto en la Ley 
Nº30225 Ley de Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Legislativo Nº1444 y su Reglamento 
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e 
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aprobado por Decreto Supremo Nº350-2015-EF, modificado mediante Decreto Supremo 056/2017-EF, y en 
Merito a las facultades conferidas en la Resolución de Alcaldía Nº480-2016.A/MPSM, de fecha 17 de junio del 
2016. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Quinta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, para el ejercicio fiscal 2024. para la inclusión de dos (02) procedimiento 
de selección, según detalle: 

INCLUSION DE DOS (02) PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Objeto de 
Contratación 

Tipo de 
Proceso 

Nº 
Ítems 

Descripción 

Servicio Adjudicación 

Simplificada 

1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO Y PREVENTIVO A TODO 

COSTO, PARA VEHICULOS MAYORES 
(CAMIONETAS), ASIGNADOS A LA 

UNIDAD DE SERENAZGO, PERTENECIENTE 

A LA SUB GERENCIA DE SEGURIDAD 

Servicio Concurso 

Público 

PROVINCIAL DE SAN MA 

1 

RTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Ofici~a ~ 
la presente Resolución en el Sistema Electrónico~ e\ \ 
mayor de cinco (05) días hábiles de aprobada la present~ e 

ARTICULO TERCERO. · PRECISAR que el Plan f ~~J 
Martín, para el año fiscal 2024, Aprobado por el Artíc~J.<?_2.!JJ 
del público en la página WEB de la Municipalidad Provinci 
Logística, ubicado en el Jr. Gregario Delgado Nº260, Distrito 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

D 

Fuente de 
Financiamiento 

Recursos 

Determinados 

Valor Estimado 
y Referencial S/. 

S/. 70,000.00 


